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MEJORÍA DESCRIPTIVA 

para s o l ic i t a r

P A 1 B N T E  DE i  N V B N Ü i  O K

en

a 3 P A N A 

por vEiNTB años

a nombre de D. CASTO FERNANDEZ SRAW, de nacionalidad española, 

residente en re co le to s  1, Madrid, por:

"UNA CONSTRUCCION DE nSTAC iONAMIENTO PARA VEHICULOS DE CUALQUIER 

CLASE"
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7B6&* Elevador central^ ^a^tente de? Invención na 3B9^19I

E l obj etc de esta pettente, esnd. de proteger anat dispo- 

aiolán especial, de plantar y alzada en eonstraociones dedican 

dan a a le  jan teda clase de vehicalos de tracción mecánica o nó, 

en la  qas da ana forma sencillas, se aprovecha ai. máxime lee? stt- 

5 perflc ie  del terreno disponible, y se puede por medios mecánicos, 

a lo ja r le e  distintos vehiealoe ein tener qae mover lea  demás ̂

Bata disposición perm ita bien hacer ed ific io s de planta 

c ircalar en loe qne e l mere de contorno sea ana superficie ci­

lindrica  o bien, paede qaedetr envaelta la  oonstracción dedicada 

10 a Garage, por constrnccienes exteriores dedicadas bien a oficinas,, 

viviendas a otros naos*.

La cons tracción paede ser indistintamente const raída sobre 

e l n ivel del terreno, o bien en forma sabterranee,, o semisabte-

ramnKm&.

15 E l nómero de plantas paede ser e l qae es quiera o permitan

la s  Ordenanzas* s i bien se ha de relacionar e l ñámeme to ta l de 

cochee con e l esiplazamiente de la  oonstracción, y e l námero de 

montacargas qae se proyecten*

La base de l e  disposición qne se  pedente ee la  sigaiente 

2 0  fveanse E n tras 1 y 2 ) ̂

At La planta c ircalar de la  construcción: estará dividida 

en an á rc a lo  central (1 ) , y an an illo  c irca la r concéntrico con

e l anterior* E l an illo  c ircalar estará dividido en sectores (2 ) . 

siendo cala ano de e l loe capaz para sitaar en ea in terior, enal- 

25 qaier vehicalo, motorizado o no, terrestre^ marítimo o aereo*

E l an illo  exterior estará dedicado a  alo ja r  lo s  distintos vehi-
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cuíca y cía e l circulo central, se situaré un ascensor (3Í sec­

ción, montacargas c montavehi a ilo s , donde se situara e l  vehículo 

terrestre^ naval^ c aereo, que se transportaré primero por tat 

movimiento vertica l y  posteriormente por otro c ircu lar, qsts a l 

enfrentar se con lo e  distintos sectores, permitiré a lo ja r en e llos  

a l vehículo transportado, bien por procedimientos me cómicos o coa 

mentios propios de cada vehículo.- la  sa lida se haré de uña forma 

semejante^

Esta disposición se podré repetir en la s  plantas que se 

desee, con la s  variaciones de índole mecánica que se crea opor­

tuno^

C) la  construcción de estos, *̂ <rarage s Endlales^ se haré con 

lo s  elementos constructivos actuales o con aquellos otros, que 

pudieran u tilizarse  mée adelante^ Se Instalaran aquellos ascen­

sores para personas, escaleras y cuantos elementos auxiliares ee 

necesiten para un buen funcionamiento.- También se instalarán un 

servicio de saneamiento, precauciones contra incendios, instala­

ción e léctrica, grupo electrógeno, ventilación forzada y cuantos 

elementos sean convenientes para l a  seguridad y buen rendimiento 

de la  construcción,

NOB&

lo s  puntos de invención propia y nneva que se oreeentan 

para que sean objeto de Batente de Invención en ESpaBu son lo s  

siguientes^

1*¿- Uha construcción de estacionamiento de vehículos de 

cualquier clase, que comprenda una pared de planta circu lar, 

pises situados transversalmente a l e je longitudinal de dicha 

pared, separados entre s i segén la  altura de los vehículos a  

alo jary  en contacto periférico  con la  cara in terior de dicha 

pared^y un elevador central que atraviesa todos lo s  pises o 

parte de e llo s  y que tiene medios que permiten que un vehículo 

recogido por e l elevador en la  parte snperior, respectivamente



ascendido, s í  piso que se desee,. eea orientado hacia e l sector 

conveniente de dicho piso, descargado y estacionado en dicho 

sector^

2„- Una construcción de estaeiohamiento para vehículos de 

cualquier clase *

Madrid, 5 ¿Gesto 194$.

Alberto de Eliaburu
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